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PRINCIPALES MEDIDAS PUBLICADAS EL DÍA 12 DE  MAYO 

 

MEDIDAS ESTATALES 

 

1)  Orden INT/401/2020, de 11 de mayo, por la que se restablecen temporalmente 
los controles en las fronteras interiores aéreas y marítimas, con motivo de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  

Se restablecen temporalmente los controles en las fronteras interiores aéreas y marítimas 
desde las 00:00 horas del día 15 de mayo de 2020 hasta las 00:00 horas del 24 de mayo de 
2020, permitiéndose la entrada por vía aérea y marítima, excepcionalmente, a ciertas 
personas. 

No es de aplicación la medida, entre otros, al transporte de mercancías. 

La orden entra en vigor el mismo día de su publicación en BOE, con efectos de las 00:00 
horas del 15 de mayo de 2020 en las fronteras interiores aéreas y marítimas.  

2) Resolución de 5 de mayo de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, por la que se emite exención, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 del Reglamento (UE) 2018/1139, para la extensión de la validez y 
otros períodos de tiempo, relativos a las licencias, habilitaciones, atribuciones, 
anotaciones y certificados de pilotos, instructores, examinadores y TCP para la 
reducción del impacto negativo sobre la aviación comercial y general, ocasionado 
por la crisis global del coronavirus COVID-19. 

La presente Resolución viene a completar la dictada por esta Dirección el 18 de marzo de 
2020, por la que se establecían medidas extraordinarias sobre la prestación del servicio de 
exámenes electrónicos de conocimientos teóricos para la obtención de títulos, licencias y 
habilitaciones aeronáuticos civiles, en relación con el estado de alarma y las medidas 
adoptadas por las autoridades sanitarias sobre contención del coronavirus COVID-19, 
incluyendo al resto de profesionales que se regulan en el Reglamento (UE) 1178/2011. 

3) Orden SND/402/2020, de 10 de mayo, por la que se establecen medidas 
especiales para garantizar el abastecimiento de antisépticos para la piel sana que 
contengan digluconato de clorhexidina en la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19.   

La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios podrá autorizar la 
fabricación de antisépticos para la piel sana que contengan digluconato de clorhexidina 
adquirido de proveedores distintos a los recogidos en el listado publicado por la Agencia 
Europea de Sustancias y Mezclas Químicas, siempre que esta sustancia activa cumpla con 
las especificaciones establecidas en la Farmacopea Europea. 
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4) Orden SND/403/2020, de 11 mayo, sobre las condiciones de cuarentena a las que 
deben someterse las personas procedentes de otros países a su llegada a España, 
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  

Se fija una cuarentena de 14 días, a las personas procedentes del extranjero (salvo 
excepciones) que entren en territorio español, quienes deberán permanecer en sus 
domicilios o alojamientos y tendrán limitados sus desplazamientos, en los términos y 
condiciones de esta orden. 

Las agencias de viaje, los tour operadores y compañías de trasporte deberán informar a los 
viajeros de estas medidas al inicio del proceso de venta de los billetes con destino en el 
territorio español. En el caso de aeronaves las compañías deberán facilitar el formulario 
de salud pública para localizar a los pasajeros (Passanger Location card), contemplado en 
el Anexo 9 sobre facilitación de la Convención Internacional de Aviación Civil, que deberá 
ser entrado por el viajero a la llegada a España.  

La presente orden surtirá plenos efectos desde las 00:00 horas del día 15 de mayo de 2020 
y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma. 

5) Orden SND/404/2020, de 11 de mayo, de medidas de vigilancia epidemiológica 
de la infección por SARS-CoV-2 durante la fase de transición hacia una nueva 
normalidad.  

Esta orden regula las obligaciones y procedimientos de obtención y comunicación de 
información para la vigilancia epidemiológica en relación a la infección del COVID-19, con 
el objetivo de asegurar que esta información sea relevante, oportuna, operativa y 
homogénea a nivel de todas las comunidades autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla. 

Se aplica a las Administraciones Públicas y sus órganos, así como centros públicos y 
privados, que tengan relación con el diagnóstico, seguimiento o manejo de datos del 
COVID19, estableciendo para ellos una obligación de información, y unos protocolos de 
detección de la enfermedad. En este sentido, cabe destacar que, lo servicios de salud de las 
comunidades y ciudades autónomas garantizarán que en todos los niveles de la asistencia, 
y de forma especial en la atención primaria de salud, a todo caso sospechoso de COVID-19 
se le realizará una prueba diagnóstica por PCR u otra técnica de diagnóstico molecular que 
se considere adecuada, en las primeras 24 horas desde el conocimiento de los síntomas.  

6) Orden TES/406/2020, de 7 de mayo, por la que se distribuyen territorialmente 
para el ejercicio económico de 2020, para su gestión por las comunidades 
autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral 
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, incluyendo aquellas 
destinadas a la ejecución del Plan de Choque por el Empleo Joven 2019-2021 y del 
Plan Reincorpora-T 2019-2021. 

Se da publicidad a los criterios objetivos de la distribución territorial para el ejercicio 
económico 2020, entre las distintas comunidades autónomas con competencias de gestión 
asumidas, de las subvenciones correspondientes a servicios y programas de políticas 
activas de empleo, que se especifican, incluyendo aquellas destinadas a la ejecución del 
Plan de Choque por el Empleo Joven 2019-2021 y del Plan Reincorpora-T 2019-2021, en 
los términos recogidos en el anexo I (siendo perceptora la Comunidad Autónoma de 
Murcia, en varios programas). 
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En la presente orden, se incluyen, también las cantidades destinadas a financiar la 
atención a las personas beneficiarias del Programa de Activación para el Empleo durante 
2020.  

MEDIDAS AUTONÓMICAS 

 

1) Orden de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, de bases 
reguladoras de subvenciones dirigidas a trabajadores autónomos para paliar las 
pérdidas económicas ocasionadas por el COVID-19.  

Mediante esta orden se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a 
las personas trabajadoras autónomas que acrediten, en el mes natural anterior a la 
solicitud, una disminución de su facturación superior al 40 por ciento e inferior al 75 por 
ciento en relación con el promedio de facturación del semestre natural anterior a la 
declaración del estado de alarma. 

La ayuda será una prestación única de 286,15€, cuantía similar a la cuota por cotización 
por la base mínima con carácter general establecida en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos vigente para 2020. 

Como contraprestación, los beneficiarios se comprometen a permanecer en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en 
su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, tres 
meses desde la solicitud de subvención, siendo causa de reintegro su incumplimiento. 

La subvención se hará por concurrencia no competitiva, debiéndose cumplir con los 
requisitos exigidos en el art. 4 de la orden. 

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria. 

No se aplica la suspensión de plazos en la tramitación de estas ayudas. 

12 de Mayo de 2020 


